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Se resume la última reunión del Comité de Empresa de Salud y los
Servicios Centrales del SESPA:

1. Lectura y aprobación del acta 1/2024

Se aprueba al no haber alegaciones a la misma

2. Escritos de entrada:

● Copias contratos

Se recepcionan la copias de cinco contratos laborales.

● Designación de delegados de prevención del Comité de

Seguridad y Salud de la Consejería de Salud

Desde Relaciones Laborales se hace la petición de la designación de los

delegados de prevención para formar parte del Comité de Seguridad y

Salud de la Consejería de Salud, correspondiendo el nombramiento de

cuatro delegados, repartidos en proporcionalidad a la representatividad

de la últimas elecciones sindicales de la siguiente manera:

USIPA, 1 LABORAL; CSIF, 1 FUNCIONARIO; CCOO, 1 LABORAL; SIVEPA, 1

FUNCIONARIO.

Os informaremos de la constitución del CSS de la Consejería de Salud

para que nos hagáis llegar vuestras propuestas en materia de

prevención.
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3. Escritos de salida:

● Solicitud de información a la Secretaría General Técnica de la

Consejería de Salud de la justificación de la amortización de una

plaza de ordenanza en el Centro de Valoración de Discapacidad de

Oviedo.

5. Petición de la cobertura del Psicólogo del centro de valoración de

discapacidad deOviedo

USIPA solicita el envío de un escrito solicitando la cobertura de esta plaza.

6. Dotación de EPI para el colectivo de Técnicos de Salud Ambiental,

estado de la situación

El Pleno considera que todavía está en tiempo de tramitación, por lo que

se considera esperar a la siguiente reunión para ver si se ha hecho

efectivo.

7. Solicitud de información sobre la denegación de vacaciones a un

ordenanza en la Oficina de Valoración de Oviedo por necesidades de

Servicio, cuando hay vacantes sin cubrir y que van a transformar

Se informa de la situación de denegación de las vacaciones a una

trabajadora. Se acuerda el envío de un escrito a la SGT solicitando la

justificación de las necesidades de servicio que originan que esta

trabajadora no pueda disfrutar de su periodo vacacional, teniendo en

cuenta que se acaba de regularizar como amortizable una plaza de

ordenanza y hay una vacante sin cubrir. El servicio pasará a tener una

dotación de solo dos trabajadores, por lo que a nivel organizativo, los

periodos de vacaciones, permisos o contingencias que se produzcan,

podrían crear una situación de sobrecarga de trabajo para un solo
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trabajador, solicitamos que se realice la cobertura en estas situaciones

para que siempre haya dos trabajadores.

8. Información sobre el cambio de sistema de fichaje en el Laboratorio

de Salud Pública

Tras el nuevo criterio de la APDE, que considera ilegal este sistema de

fichaje, ponemos en conocimiento de la Secretaría General Técnica tal

hecho y solicitamos que se establezcan los medios adecuados, no

biométricos, para el acceso y control horario en este centro de trabajo.

9. Ruegos y preguntas

Se trasladan varios problemas referidos a los centros de Valoración de la

Discapacidad. Como algunos son consecuencia de peticiones ya

realizadas a la Administración y se está a la espera de contestación, se

acuerda recopilar todos los problemas que afecten al colectivo (Por lo

que os instamos a hacernos llegar las cuestiones que consideréis

conveniente) y trasladarlos en la siguiente reunión del Comité para su

consenso. Sobre los puntos que se acuerden se solicitará una reunión con

la DG de Cuidados y Atención Sociosanitaria para dar traslado de los

mismos.

Se fija la fecha del próximo pleno para el 11 de abril.
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VARIOS:
 Negociación VI Convenio Colectivo del Personal Laboral del

Principado de Asturias
 El martes, 19 de marzo de 2024, tuvo lugar la primera reunión para la
constitución de la Comisión Negociadora para el VI Convenio Colectivo
para el personal laboral de la Administración del Principado de Asturias.
Desde USIPA-SAIF os animamos a que nos transmitáis vuestras
propuestas relativas a la modificación del Convenio, necesarias e
imprescindibles para la mejora de las condiciones laborales del personal
laboral del Principado.

 Acuerdo de retribuciones- Subida salarial 2024
 El viernes 22 de marzo, ha tenido lugar la reunión de la Mesa General de
Negociación relativa al Acuerdo por el que se fijan las cuantías de las
retribuciones del personal al servicio de la Administración del Principado
de Asturias, con efectos desde el 1 de enero de 2023. Accede a la
documentación relativa a la misma: la propuesta del acuerdo de
retribuciones así como los anexos, AQUÍ.
 La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2023, establece la posibilidad de aplicar un incremento
retributivo complementario del 0,5% respecto a las retribuciones
vigentes al 31 de diciembre de 2022, vinculado a la evolución del PIB
nominal del año 2023, y con efectos desde el 1 de enero de 2023. La
Administración nos manifiesta que esta subida del 0, 5 % la veremos
reflejada en la nómina de abril con efecto retroactivo desde enero del
2023. Respecto a la subida salarial del 2% para 2024 la Administración nos
indica que quedan a la expectativa del decreto del Gobierno Central, que
confiamos que sea a la mayor brevedad posible y se cobrará de forma
retroactiva desde enero de 2024. En relación con el cobro del tercer tramo
de la carrera profesional, se está procediendo a la revisión de las
solicitudes y la previsión es su cobro en la nómina de abril.

https://usipa.es/informa-03-24-acuerdo-retribuciones-24-convenio-colectivo-prorroga-teletrabajo/
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 Desde USIPA-SAIF consideramos y reiteramos la evidencia de la
insuficiencia del incremento retributivo en contraprestación con la subida
del coste de la vida y la continua pérdida del poder adquisitivo.

Para contactar con nosotros, facilitarte la información y el asesoramiento
que necesites o hacernos llegar sugerencias, USIPA pone a tu disposición
el teléfono: 985966331 y el correo: usipa@asturias.org para.

Para ofrecerte un trato personalizado está a tu disposición el delegado:

USIPA-SAIF
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Toda la información, Síguenos en @USIPAsaif
escaneando el QR

UNIÓN DE SINDICATOS INDEPENDIENTES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS-SAIF

Dirección: Avenida de Colón, nº 8 (Entresuelo) / 33013 – OVIEDO

Tfno: 985966331 – Fax: 985253045 - Web: usipa.es - Correo: usipa@asturias.org

mailto:usipa@asturias.org
http://www.usipa.es/
mailto:usipa@asturias.org

